
B . O.  del E.- N ú m . 6 6 enero 1954 Anexo único.— Página 41

A N U N C I O S   O F I C I A L E S
INSTITUTO  E SP A Ñ O L  D E   MONEDA 

EXTRANJERA
Ca m bios oficiales de m oneda pub lica
dos e l d ía  6 de en ero  de 1954, de 
a  lu c í tío co n lab d isposiciones vigente*
F rancos (1) ........ . . . .  . ,L ibras
D olares ...................................
Franco* suizo
F ran cos belgas .................. . . .......F lorines .........................
E scudos .......................
Peso’s argen tin os m o n e d alegal ................................... .........
Cortinas su ecas .*........ ..
C orona* d an esas ......................
C o ro n as  noruegas ............... .
Deutsc hm arko .....................

3.128
3U.66U 
1U.950 

252 970 
21.900 288 157 
38.086 \

1.46
2.116
1.585
1.533
2,607

(i) mste tipo poara sum í ¿as modinca* c lo n o  que se deriven <Jei régimen fraucés do muimos

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip 
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1.° de enero de 1954 ha 
comenzado á suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 26(1. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente per- x 
dida de los eiemplares publi 
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar,

LA ADMINISTRACION

PATRONATO DE CASAS DEL RAMO DEL AIRE
C o n c u r s o  pa r a  la a d ju d ic a c ió n  de o b r a s

Se saca a concurso la urbanización y servicios de la barriada de viviendas pro-, tegidas Hue se construye en Agoncfilo (Logroño). La obra concursada com-. prende. Red cte ubastecimiehio de aguas, red de alcantarillado y urbaniza c*ón viarla.
El presupuesto de concurso, que comprende la ejecución m aterial neta, las cargas co m putabks para beneficios y honorarios, y el beneficio industrial del 15 por 100 sobre estas dos partidas asciende d 2.615,573.81 pesetrs. •Lós tres nroyé^tc; parc.ales, con sus planos, Memorias, m ed ic ines, presupuestos, pliegos dé condiciones técnicas y legaies, y ei pliego general de condiciones éconómico-legales sc ha llarán  a disposición de ios licitadores, du ran te  los dias v horas hábiles de oficina, en la Gerencia •del Patronato  de Casas de. Ram o del Aire ca llj de Romero Robledo, núm. 2, M adrid, y en la Delegación Local del m ism o eii Logroño, Base Aérea de Agón- cilio.
Las. ofertas se admitirán en la Gerencia del Patronato ha. . las doce horas del día .28 ckl actual. El Tribunal del Concurso se reunir^ para proceder a su apertura en el local citado al siguienté díá 29 d é enero, a las onc* horas. Dicho Tribunal propondrá la adjudicación provisional que estime procedente al Consejo -Directivo de. Patronato, el cual pô  drá elevarla a definitiva, modificarla o declarar desierto el concurso.Para tomar parte en este concurso deberá constituirse en la Caja General de Depósitos del Ministerio de Hacienda o en alguna de sus Sucursales y a disposición de La Gerencia del Patronato dé Casas de; Ramo del Aire una fianza provisional en metálico o valores del Espiado, por la cantidad de 44.234 pesetas.Los licitadores presentarán .sus ofertas en dos pliegos cerrados y lacrados, con indicación exterior \del contenido de cada uno y del remitente. El primer pliego contendrá exclusivamente . la propuesta económica para :a ejecución de la obra, referida precisamente a las cifras dél presupuesto de concurso consignadas en la condición número 18 del pliego, general, así como al plazo o plazos en qué

el licitador se com prom eta a  ejecu tar cada uno de los tres proyectos parciales, p ud endo  hacer tam bién referenica a sus posibilidades para .a obtenc.ón, sum inistro  o transporte c.e materiales El segundo plkgo contendrá la docum entación personal o social del licitúdor y sus referencias técnicas, económicas y bancarias, con la extensión y el porm enor previstos en el pl.-ego gen ~al • de condiciones, a  discreción de; Iicitador.El ad judicatario  quedar'., obligado a  constituir, en el plazo de quince días y en la misma form a y condiciones seña- ludas p a ra  la provisional,, una Lanza definitiva por un importe de 88.468 pesetas, sin perjuicio de la com plem entaria que la Ley señala para las bajas superiores al 10 por 100 
En e: plazo de un mes, desde la ad ju dicación definitiva, <U-adjudica L. rio habrá de otorgar la  correspondiente escritura de contrata, sopeña de incurrir en la responsabilidad que señala el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.Todos los gastos del contrato y del concurso. honorarios notariales, anuncios e impuestos que leg3;m ente se devenguen, serán de cu n ta  del adjudicatario, v únicam ente habyá de abonarlos el P atronato en e¡ caso de quedar desierto el concurso.
Madrid, 2 de en fro de 1954.—-El Corone: Gerente, R icardo M unáiz 
6— 0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECIM IENTOS Y TRANSPORTES
BARCELONA

Debidam ente autorizado por la Superioridad, el día 23 de enero de 1954, a las diez horas, en el Salón -de Actos de la Delegación .Provincial de Abastecim ientos y T ransportes, sita en la Vía Laye- tana, núm ero 32. se celebrará una subas- basta de cam ioneta «Fiat» y cam iones «fLspano Suiza».Esta subasta se celebrará con arreglo al ac ta  de tasación aprobada y expuesta al público en el carte l de nuncios de las oficinas de la Delegación Provincial. Las instancias se presen tarán '’ en la Caja de la Delegación • Provincial de Abastecim ientos y Transportes, en un plazo que term inará  a las trece horas del día an te rior a  la celebración dé la subasta.El m aterial podrá exam inarse en el garage de la calle Badajoz, núm ero 180, a p a rtir  de la publicación del presente anuncio y a las horas que se indican en el tablón de anuncios de las oficinas de la Delegación Provincial, h a s ta  la víspera de la subasta.Se desestim arán aquellas proposiciones que no reúnan las condiciones fijadas en el cartel de anuncios y que no se ajusten a las condiciones vigentes, como asimismo se celebrará según Decreto de fecha veintitrés de feb ríro  de mil novecientos cincuenta y uno.1M adrid. 2 de enero de 1954.—El Presiden te de la  Comisión, Tom ás C astríllón Fra.7 - 0 .

TESORERIA DE HACIENDA DE GERONA
E dicto

Don Francisco Roca Soler. R ecaudador de Contribuciones e Im puestos del Estado en la Zona de Figueras (G erona). Hago saber: Que en los expedientes individuales de aprem io que instruyo contra  los deudores que luego se d irán, por el concepto, ejercicio e im porte por principal que asimism o se relacionarán, correspondientes al térm ino m unicipal de F igueras como capitalidad de la Zona por residir los deudores en  el extranjero.

he dictado, con fecha de hoy, la siguiente:«Providencia.—Teniendo en cuenta qu^ por residir los deudores en este expediente en el extranjero, según consta en la certificación de descubiertos expedida por la intervención de Hacienda de esta provincia, es de todo puntp imposible la notificación directa al deudor de los débitos perseguidos en estas actuaciones y que, a tenor de lo que determ ina el ap artado  A) del articuló 111 del E statu to  de Recaudación vigente, que establece un plazo de diez días, que se concede al deudor para  que pueda abonar sus descubiertos con el recargo reducido del 10 por 100 sobre el principal, cuyos diez días empiezan a contar desde la notificación al deudor, por . la presente acuerdo requerir de pago a los deudores expedientados, por m ediación de edicto, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta provincia y en el tablero de anuncios de la Alcaldía de esta ciudad, como capitalidad de la Zona; advirtién- do'.es que. a p a rtir  del día siguiente en que aparezca publicado el edicto en los periódicos oficiales, se les concede un p laza de diez días hábiles para satisfacer sus descubiertos con el recargo d'el 10 por 100 sobre el principal; que si tran scu rridos estos diez días no han hecho efectivos los débitos que se les persiguen, se les exigirá el recargo del 20 por 100 sobre el principal, concediéndoseles, a p a rtir de aquella fecha y de conform idad con lo que determ ina e; artículo 127 del m encionado cuerpo legal, un plazo de ocho días para que com parezcan en el expediente o señalen domicilio o renresentante legal, apercibiéndoles que si dejan transcurrir este segundo plazo sin cumplir el requerimiento, se decretará la .voserij- ción del procedim iento en rebeldía, continuándose hasta  su ultim ación sin inte n ta r  nuevas notificaciones ni reque¿>
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mientos, aparte cié las preceptuadas por 
el Estatuto y en la fortha prevista por la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.*

Concepto. — Certificación de apremio:- 
Aduanas. -*■ Derechos menores.—Año eco
nómico de 1953.-—Cargadas ai año 1953,

Nombre de los deudores a que se refiere 
dicha providencia

Domicilio que figura en la 
certificación

Débitos por 
principal

Tiburcio Monedero Pau .......,Pt....... Perpignan (Francia) 27.782,—
Joaquín Herrero Clavero ..... ..................... ídem id. ........0 13 382,—
Ramón Martínez de Castilla ................ . Idem id. ......... 13.382,—
Emiliano Cadierno Riera ............ ........ . Idem id. 27.782,—
Antonio Carbonell Velasco .................... Idem id. ......... . 27.782.—
Ramón Martínez de Castilla , „ e„ lo.,.oeo.„ , Idem id. 27.782,—

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Figueras a 18 de noviemore 
de 1953.—El Recaudador, Francisco Roca 
So.er —Visto bueno, el Tesorero de Ha
cienda (ilegible). J

5.038—0 .  I

DELECTACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID I

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Dolí Antonio Lázaro Fe- 
freirá.

Objeto de la Industrie : Plásticos.
Capitel: 112.600 pesetas.
Producción: Plásticos en sus diversas 

modalidades, 250.000 pesetas, aproximada
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Ss hace pública esta petición para que I 
3o$ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagastá, 14

Madrid 17 de noviembre de 1953»—El . 
Ingenieró-Jefe, L. López de María,

10.696-0.

Peticionario: Don José Miguel López- 
Robert

Objeto de ia Industria: Tratamientos 
electromecánicos.

Capital: 60.000 pesetas.
Producción: No indica.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pú’ lea es*a oetició.. para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo ae á ’ -Z dias, en las oficina* de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

MÍdrid, 1 de noviembre de 1953.—BU 
Ingeniero-Jefe, L. López de María.

10.697-0.

ALAVA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Manufacturas del Za- 
dorra».

Emplazamiento: Vitoria, calle Zapatería, 
número 67.

Capital: Antes, 450.000 pesetas; actuái. 
486.000 pesetas.

Objeto: Ampliar su industria con la 
instalación de una fundición inyectada 
pana fundir en el propio taller lo que 
ahora compran en otros talleres.

Producción/—Actual:

Unidades

Timbres para bicicletas 100.000
Ejes de pedal .......................... 20.000
Sujetapantalones  .............» 80.000
Palomillas ................................  60.000
Abrelatas, varios modelos ... 28.000
Sacacorchos doble palanca y

varios .....................................  28.000
Peiapa tatas, quitaescamas y 

varios ......     20.000

Con la ampliación:

Candados de alcin ..............  30.000
C e r r a j e r í a  de maleta y 

mueble  ..................  10.000

Kg.

Herrajes de maleta y mueble. 3.000

Los materiales a utiliar serán todos de 
procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele¿ 
gación. Dato. 49, entresuelo.

Vitoria. 27 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, S. Soler A.

10.757—0 .

CORDOBA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Rubiales Díá2. 
Objeto: Instalar un cinematógrafo de 

invernó en Fuente Carreteros calle Nue
va, 9.

No se precisa mport ación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 d* septiembre de 
1939̂

Córdoba, 26 de noviembre de 1953.—Él 
Ingeniero-Jefe Interino» Guillermo Briz 
Moreno.

10.689-0.

Peticionario: Don Enrique Martín Mar
tin.

O bjeto: Instalar un cinematógrafo de 
invierno en Ocliav lio deí Río.

No se orecisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba. 26 de noviembre de 1933.—H2 
Ingeniero-jefe interino^ Guillermo Briz 
Moreno.

10.690-0.

LOGROÑO

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: non Marcelino Ruiz Ló
pez

Emolaiamiento Navarrete.
O bjeto: Insta’ar un cinematógrafo so* 

noro con un aforo total de 150 locali
dades,

Se ha es pública este petición' para que 
los indurtriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente. reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de z días, en las oficinas de es
ta Delegación, Capitán Corté 2.

Logroño, 25 de novúmb. de 1953,—El 
Ingeniero-Jefe, F. Gómez Escolar,

10.709-0o

Peticionar'^: Don Rog lio Casero Luna, 
Emplazamiento: Arrubal.
Objeto: Instalar una mdustria de fa 

bricación de teje.s y ladrillos para una 
producción anv.ál de 150.0C- unidades.

Los materiales a emplear serán nacio
nales.

Se hace pública este petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de di-ez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Caí Cortés. 2.

Logroño, 25 de no\ obre d 1953.—Él 
Ingeniero-Jefe, F. Gómez Escolar,

10.713-0.

MURCIA

L e g a liza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: «Timbrados Broseta, S. 
Emplazamiento: Murcia.
Cap.tal total: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la artt» 

pliación efectuada en su industria dé 
timbrado de papel a base de una máqui
na rotativa sistema «Blanes», manifes
tando los peticionarios se encuentra debi
damente inscrita en el grupo de timbra- 

i dores de papel seda de Levante,
La producción continuará siendo muy 

1 variable por depender de la exportación 
anual de frutos.

Maquinaria y primeras materias de pn>
» cedencia nacional. 1
I Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p.aao 
de diez dias, en las oficinas de esta Dé- 
legación de industria, plaza de Orcasitaft» 
numero 1.

Murcia. 27 de noviembre de 1953<—Él 
Ingeniero-Jefe, Gustavo Abizarída,

10,768—O.

ORENLE

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Hidroeléctrica 'leí Arnoya. 
Emplazamiento: Ayuntamiento de Cot* 

tegada.
Capitel: 100.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de un., línea da 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5 Kv., con conductor de cobrt de tres 
milímetros de diámetro y dos kilómetros 
de longitud, desde Freiría (Gomesende) 
a Refojor (Cortegada), donde se instala
rá un transformador de 20 KVA. pafa; 
suministro a los pueblos de Refojos, Vi* 
lela y So ito.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública este petición a fin de 
que toaos i industriales qu* se consi
deren afectados por la misma prrsen-* 
ten ios escritos que estimen pertinentes, 
d°ntro del plazo de diez días, debida
mente reintegrados y por triplicado, en 
las oficinas de esta Delegación, Capitán 
E loy,'35. '

Orense 25 de noviembre de 19*** —Él 
Ingeniero-Jefe interino, Marciano Balles
tero.

1 5.045-0.
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SANTANDER 
A m p l ia c ió n  dE in d u s t r ia

Peticionaria; «Electra de Viesgo, So
ciedad Anónima».

Objetp de petición: Instalar una 
subestación do transforr ación a 12.000 V. 
con dos transformadores d 160 KVA. y 
relac.ón 12.000/220/127 V., asi como ta
lleres generales, a est^'kcer en la calle 
Tantín, de ;*sta capital.

Para esta ampliación se empicarán ma
quinaria y aterias primas nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus' escritos por tripli
cado y en el plazo de die¿ días en las 
oficinas u2 esta Delegación, calle de Gas- 
telar. número 13.

Santander, 2' de noviembre de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe (ilegible)*

10.708-0.
•* SBGOVTA 

I nstalación eléctrica

Peticic rio: «ElécLl^ viana, So
ciedad Anónima».

Objeto Un ramal d linca eléctrica a 
15 Kv. y centro de transformación de 
energía eléctrica a 10 KVA. para el ser
vicio de Cozuelo (Segovia),

Materiales: Nacionales.
Se haoe público ios efectos dé la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de A 3,

Segoyia, 2 de noviembre d 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, Manuel González QiL

10.714-0,
SEVILLA 

U n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Felipe García Jímé- 
hez.-*Villaverde del Río.

Objeto: Construcción de una línea eléc
trica a 15 000 voltios y 750 metros de lon
gitud. alimentando una caseta de trans
formación de 50 KVA. para utilización 
en su finca «Cortijo Volante», del térmi
no de Alcalá del Rio.

Capital: 71.850 pesetas.
Todos los materiales serán de proce

dencia nacional
Be hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados pór la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen convenientes por duplicado y de
bidamente reintegrados, en un plazo de 
diez días, en estas oficinas, contados á 
partir de la fecha de esta publicación.

Sevilla,, 25 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe interino, Manuel Sagrera.

10 759—Ó.

CAJA NACIONAL DE SEGURQ DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de julio £e 1353, 
faüeció en Hornos (Jaén) el oorero Sa
turnino García. Armesto, de treinta y tres 
años de edad, natural de Madrid, hijo de 
Saturnino y de Manuela, domiciliado en 
Bajada de Vtladecols. l. Barcelona; que 
trabajaba al servicio de Sociedad fispa- 
fiola de Electricidad

Por consecuencia de accidente óe tra
bajo ocurrido el día 20 de jiilio de 1953, 
falleció en Cendea de Iza (Navarra) el 
obrero Manuel Ansoain Yoldi, de veinte 
años de edad, natural de Eneriz (Nava
rra), hijo de Escolástico y de Marta, do
miciliado en Erice de iza (Navarra) ; que 
trabajaba al servicio de Daniel Vidau- 
rreta.

Por consecuencia de accidente de tra
bajó ocurrido él día 18 de mayo dé 1953.

falleció en Rentería (Guipúzcoa) el obre
ro Antonio Barasarte Oyarzábal, de die
cinueve años de edad natural de Rente
ría (Guipúzcoa), hijo de Marcial y de 
María, domiciliado en Arriba, 31, Rente
ría; que trabajaba al servicio de «Inger- 
mar, S. A;».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de junio de 1953, 
falleció en Mina Preciosa, de Peñaflcr, el 
obrero Francisco Carranza Ale, de vein
ticuatro años de edad, natural de Peña- 
flor (Sevilla), hijo de José y de Villadie
go, domiciliado ep San Antonio, s/n, Pe- 
ñaflor (Sevilla); que trabajaba al servi
cio de Pelayo Alonso Martínez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de' julio de 1953. 
falleció en Hospital Obras del Salto de S. 
el obrero Ricardo García Noceda, de 
treinta y ocho años de edad, natural de 
La Farraje (Oviedo), hijo de Manuel y 
de María, domiciliado en Penadrada Sal
tos de Salime (Oviedo); que trabajaba 
al servicio de «Hidroeléctrica del Cantá
brico».

En cumplimiento de lo dispuesto en e] 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- 
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando loj 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes de] 
Trabajo. Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 30 de noviembre de 1953.— E; 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

M A D R I D

Relación de permisos de investigadór 
otorgado por el Ministerio de Industria

Número 3.068 Nombra, «Minas de Nuesr 
tra Señora de la Esperanza}). Mineral, pió 
mo, 20 hectáreas. Término, Róblelo de: 
Mazo.

Lo que, a I03 efectos de lo dispueste 
en el artículo 65 del Reglamento Gene 
ra para el Régimen de la Minería, se ha
ce saber a los interesados y público ei 
general, por mediación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC 
y de la provincia.

Madrid, 9 de noviembre de 1953.— El In 
geniero-Jefe, Javier Miláns del Bosch.

5.233— 0 .

HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito MI 
ñero hace saber: Que ha sido solicitada 
el siguiente permiso de investigación:

Número 13578. Nombre, «Santa Tere 
sa». Mineral, manganeso. 30 hectáreas 
Término municipal, Alosno, «B. O.» de H 
provincia 250; 10-11-1053.

Lo que se hace público a fin de que s 
alguna persona tiene que. oponerse a 
ariterlor permiso de investigación y con 
cesión de explotación io verifique en e 
término de treinta días, por escrito pre 
sentado en esta Jefatura de Minas.

Huelva, 11 de noviembre de 1953.— E 
Ingeniero-Jefe, L. G. Lorenzana,

5,231—0.
J A E N

Relación de los permisos de investiga 
ción que ppr renuncia de los inttresado 
han ¿ido caducados por el Ministerio d< 
Industria con fechas 30 de septiembre : 
2 de octubre del corriente año:

*

Núm ero 14.467. Nombre. «Em ilia» Mine
ral, cobre 18 hectáreas. T érm ino m uni
cipal, Andújar.

Núm ero 14.717. Nombre, «Pepita». Mine
ral, tripoli. 20 hectáreas. T érm ino m unici
pal, Mengíbar.

Lo que en cum plim iento  de lo dispues
to en ios artículos 172 y 173 del vigente 
Reglam ento General para el Régim en de la 
Minería, se hace público  en este periód ico 
oficial, con la declaración de franco dél 
terreno com prendido por los m ism os, ha* 
riéndose saber que no se adm itirán nuevas 
solicitudes hasta transcurridos o ch o  d ías, a 
partir de la publicación  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de las citadas re
nuncias.

Jaén, 14 d© noviem bre de 1953.—El IR* 
geniero-Jefe (ilegible),

6.234—0 ,

SANTA CRUZ DE TENERIFE
El Ingeniero-Jefe de este Distrito Mí* 

ñero hace saber: Que ha sido solicita.* 
do el siguiente permiso de investigación 
y concesión de explotación directa:

Número del permiso: 1.497-N.—Nombfb 
del permiso: «San Ignacio». Mineral: 
Piedra pómez, caolín, bauxita y azüíre 
(Sección B), — Hectáreas: 492.—Término 
municipal: Candelaria.—Publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia: Núme
ro 123. Fecha 14-X-1953.

Lo que se hace público a fin de qué 
si alguna persona tiene que oponerse ai 
anterior permiso de investigación y con
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Santa Cruz de Tenerife. 20 de octubre 
de 1953.—El Ingeniero-Jefe interino, Gul- 
11ermo. Cortázar Elio.

4.924—0#
SANTANDER

Él Ingeniero-Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber; Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de inves
tigación y concesiones de explotación 
directas:

Número del permiso: 15.682.—Nombre: 
«Ampliación a Gerona».—Minerál: Cinc.-— 
Hectáreas: 130 —Término municipal: Co
millas. — Publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia: Número 129. Fecha 
28-X-1953.

Número del permiso: 15.685—Nombre: 
«San Vicente».—Mineral: Hierro—Hectá/- 
reas: 10—Término municipal: Camargo. 
Publicación en ei «Boletín Oficial» de la 
provincia: Número 130. Fecha 30-X-1953.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores pernvsos de investie^c'ón 
o concesiones dé explotación lo verlfimien 
en el término de treinta días por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Santander, 4 de noviembre de 1953.*-. 
El Ingeniero-Jefe accidental, Juan Gó
mez Ortiz.

4.925—O#
VIZCAYA

El In geniero-Jefe de este Distrito Mi
nero hace, saber: Que ha sido solicita
do el siguiente permiso de investigación:

Número del permiso: 12.373.—Nombre 
del permiso: «Inesperada».—Mineral: Hie
rro.— Hectáreas: 32—Término municipal: 
Baracaldo. -  Publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia: Número 1̂ 4. Fe
cha 30-X-1953

Lo que se hace público a fin de q^e 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación v con
cesión de explotación lo verifique en él 
término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Bilbao. 3 de noviembre de 1953.—El In
geniero-Jefe. Jesús Arana,

4.927—0.



Anexo único.— Página 44 6 enero 1954 B. O. del 'E.—-Núm. 6

L E O N

El M inisterio de Industria ha otorgado los siguientes perm isos de investigación ;

Núm ero N om bre M ineral T érm ino pételas. C oncesionario otorgam iento

■11.549 «T ere» ................... A ntim on io ......... . R iaño ............... .......... . 261 M anuel Pablos y Francisco Fer-
. nández Laiz ............................. ......  13 s octu bre 1953

11.579 «P ablos» Carbón y otros ....... Salam ón 100 M anuel Pablos y Francisco Fer
nández ..............................................  23 octu bre 7953

11.593 «M anola» .............  A ntim on io  ................  Pedrosa del Rey ...... 70 Delia Valentín Herce ..................... 13 octu bre  1953
11.606 «P ablos II» .........  Carbón y otros ........ Salam ón y R eyero... 135 Manuel Pablos y Francisco Fer

nández ............................ . . . . . . ......... 13 octu bre 1953
11615 «G loria» ......... Ocre y otro  .............  Boñar .........................  30 Tomas Antúnez Fernández .............  13 octubre 1953
11619 «C on ch ita» ......... A ntim onio .................  R iaño ..................... 99 M. M etalífera Asturiana, S. A. ... i;? octu bre 1953
11.630 «Los Am igos» O cre y otros .............  i Boñar ...... ........ .........  10 Félix Alonso Lozano ......................... 13 octu bre 196/>
11.650 «R am ohá» ............  Cobre ...... ............. Salam ón .....................*, 2) Benito Crdásv José Boñar y Ra

m ón G onzález Rodríguez ..........  13 octu bre 1953
11.651 «La Perla» C inabrio . . . . o . . S a l a m ó n  ......................  14 Benito Ordás. José Bofia^ y Ra

m ón  G onzález R odríguez ............  3.3 octu bre  1953
11.657 « C u a t r o  Herm a- '

nos» ......................  c o b r o  ........................ R iañ o ..................... 20 Am paro Sierra Calle .........................  13 octu bre  1953
11671 «A gustina» ............  Hierro ...................... Maraña .......................  120 M. M etalífera Asturiana. S. A. ... 13 octu bre  1953
11 684 «N lcaslo» ..............  C&rbón ......................  Prioró .........................  141 Aveiino García Vigli .........................  13 octu bre  1953
11,726 «D os A m igos» . C obre .........................  R iaño ...... .................. 47 José M .‘ R odríguez de c ^ t r o  19 octu bre 1953

L ó qu e en virtud de lo dispuesto en el articu lo  65 del vigent e Reglam ento para el R égim en de la M inería, se publica en ei BO= 
LETIN OFICIAL D E t ESTADO.

León, 29 dé octu bre de 1953.— El Ingeniero-Jefe, José Silvariño 
AQi r t — n

JUNTA DE OBRAS DE LOS PUERTOS 
DE LA LUZ Y DE LAS PALMAS

Av i s o

Con relación al aviso publicado dando 
cuenta de las Obligaciones que resulta
ron amortizadas en el sorteo celebrado 
el üia 15 de los corrientes, se ha pcioeciao 
el siguiente error:

En la sene A se mencionan, como amor
tizadas del número 7.096 al 8.005. debien
do figurar 7.096 al 7.105, inclusive.

Lo que se publica para general conoci
miento de los interesados.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
diciembre de 1953.—El Presidente, Luis 
Correa Viera.

10— 0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO, DE LA CORUÑA

Empréstito aprobado por Ley de 18 de 
diciembre de 1946

A m ortización

En los sorteos celebrados los días 28 
y 29 del actúa, y ante los Notarios de la 
ciuaad don José Roán Tenreiro v don 
Manuel Otero Peón respectivamente pa
ra cada una de las dos series, nan resul
tado amortizadas las siguientes obliga
ciones:

SERIE A 
\ Emisión de I.° de enero de 1947

Numeración 
   .......... ........................ — ■ Número

Del Al

151 160 10
1.581 1.590 10
1.84JL 1.850 10
1.871 1.880 10
2101 2.110 10
2.251 2.260 10
2.291 2.300 10
3.001 3.010 10

* 8.491 3.500 10
4.111 4.120 10
4.321 4¿30 .10

Numeración ]
  ■■— .................— Número

Del Al

4.661 4.670 10
5.601 5.610 10
5.611 5.620 10
6.061, 6.070 10
6.351 6.360 10
6.441 6.450 10
7391 7.400 10
8.311 8.320 10
8.551 8.560 10

Total .............................  200

SERIE B 

Emisión de 25 de febrero de 1948

Numeración
■ —* Número

Del Al

521 530 10
821 830 10
851 860 < 10

1.301 1.310 10
2.131 2.140 10
2.141 2.150 10
2.261 2.270 10
2.971 2.980 10
3261 3*270 10
3.481 3.490 10
5.201 5.210 10
5.231 5.240 10
5.391 . 5.400 10
6.111 6.120 10
7.551 7.560 10
8 331 8.340 10
8.421 8.430 10
9.191 9.200 10
9.751 9.760 10
9.781 9.790 10

Total ...  ............ . 200

Los títulos amortizados, que llevarán 
unidos los. cupones números 13 y 12 res
pectivamente de vencimiento 30 de ju
nio de 1954 y siguientes serán reembo.- 
sados en las Oficinas del Banco de Espa
ña a partir del día 1° de enero próximo.

La Oorufia, 29 de diciembre de 1953.— 
El Secretario-Contador, Miguel Olives. 

4—0.
r

A Y U N T A M I E N T O S

FRESNO DE RXOTIRON 

. Edicto

Adoptada por el Secretario del Ayun
tamiento de Fresno de Ríotirón, desig
nado al efecto por Decreto de 12 de no
viembre de 1953 por el Ayuntamiento dé 
la misma villa para la ejecución y tra
mitación del expediente de expropiación 
forzosa de una finca en mencionado Fres. 
io de Ríotirón, para la construcción de 
ios viviendas de Maestros y dos Escue- 
as. debidamente aprobadas y con la con
sesión de subvención por el Ministerio :de 
de Educación Nacional, de acuerdo con 
Lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de 7 dé octubre de 1939, v en ejecu
ción de la declaración de urgencia, ane 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Frar.co 
Bahamonde, Jefe del Estado españo» 
concedió en 3 de julio de 1953, y hiendo 
procedente el levantamiento del acta pre
via de ocupación, según determina men
cionada Ley, para la expropiación y ocu
pación de la finca, que se describe así:

Parcela de terreno propiedad de don 
José y doña JVIaría Angeles Mantecón 
González: superficie aproximada, dos
cientos cincuenta y siete metros cuadra
dos. Linda, al Norte, don Agustín Car- 
cedo Alonso; Sur, pajar señor Mante
cón González y calle Horca; Este, carre* 
tera, y Oeste, parcela de don Buenaven
tura Sáez Bartolomé. .

En su consecuencia, y para seguir en 
tpdos los trámites el mencionado expedien
te de expropiación y llevar a cabo la ur
gente ocupación y la construcción de re
feridas Escuela^ y viviendas, se hace pú
blico. con un mínimo de ocho días de 
anticipación, que el día 20 del mes de 
enero, a las cinco de la tarde, según asi
mismo se expresa en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO «Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos» y los periódicos 
de la ciudad de Burgos «Diario de Biir- 
gos» y «La Voz de Castilla», se procede
rá a levantar el acta previa de. ocupa
ción según disponen los trámites legales.

Lo que ,se hace público para conoci
miento de los interesados y demás efec
tos.

Fresno de Ríotirón, 21 de dicieipbre 
de 1953.—El Secretário, Municipal (ilegi
ble). ;

6 4 -0 .
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S  
DIETETICOS MAX, S, A,

MADRID

Por acuerdo do .a Junta general extra- ¡ 
ordinaria de accionistas, de fecha 18 de 
diciembre d . 1953, formalizada mediante 

.^scritura lo.gada ante Notario de Ma
drid don A’ jandro Bérgamo Llabrés, ha 
quedado distn-lta esta Sociedad lo que se 
publica en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 153 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anópimas.
; Madrid, 4 de enero de 1954.

72—P . _______________________

«GALICIA», S. A. I

Seguros y Reaseguros j
LA CORUÑA j

Habiéndose extraviado siete acciones 
de ia serie B, números 438 al 444, inclusi- | 
ves, a nombre de don Sabino * onseca 
Rodríguez, por un importe total de mil 
setecientas cincuenta pesetas, se hace pú
blico por el presente anuncio, a los efec
tos del artículo noveno de los Estatutos 
sociales, que de no producirse reclama
ción, se procederá a expedir duplicado 
de las mismas, anulándose las originales. 

La Coruña, 31 de diciembre de 1953.
54—P, •

ELECTRICA NUESTRA SEÑORA DEL 
PRADO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, la cual teniirá lugar ¡ en 
el domicilió social el día. 20 de enero1 de 
1954, a las quince horas, en primera qon- 
rocatona, y a la misma hora del siguien
te día 21, caso de tener que celebrarse 

. en segunda, para el examen y aprobación , 
de la Memoria, balance y distribución de 
beneficios de ejercicio de 1953, renova- 

. ción parcial del Consejo y nombramiento 
de censorés de cuentas.

Higuera de la Sierra, 30 de diciembre 
de 1953.—P. O. del Presidente, el Secre
tario. B. Fernández.

* - P -  X

CAJA HISPANA DE PREVISIÓN

Compañía Capitalizadora, S. A. 
Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 

y Caspe, 42, pral

BARCELONA

Resultado del sorteo de títulos celebra
do el día 31 de diciembre último:

S.H.W.—Q.C.O.—Ñ.X.N.—G.I.D.
K.Q.V.—S.C.J.—A.LL.E.—J.Z.S.

63—P.

j u n t a  Si n d i c a l  DEL i l u s t r e  
colegio DE AGENTES DE CAMBIO Y  

BOLSA DE MADRID

.. ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra- * 
da el día 29 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 

. Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado: (
• Que se admitan a contratación pública 

' e  incluyan én la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio los siguientes ¡titu- 

r los, que han sido emitidos y puestos en 
circulación por «Unión Química del Nor
te de España, S: A.»:
; 100.000 Ob‘ icr°c^^ec ««mnles al porta

dor, de 500 pesetas nominales cada ,'una, 
números 1 al 100.000, inclusive, al 6 por 
100 de. interés anual, con impuestos a

 cargo de los obligacionistas, pagadero
| por semestres vencidos en 1 de enero

y 1.° de julio de cada año, amortizándo
se en el plazo máximo de cincuenta, años 
a partir de 1955, con arreglo al cuadro 
que se inserta al corso de los títulos, l a  
Sociedad emisora se reserva la tacuir •' 
de anticipar la amortización total o par
cialmente,

LO' que se pone en conoc:miento de 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 31 de diciembre de 1953.—El
Secretario, José A n to jo  rTV- ” —v :e
to bueno, el Síndico-Presidente, Jesús
R/>rM<uiez Salmones.

56—P.

ADMINISTRACIÓN DE JU S TIC IA
. TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de les pleitos incoados ante tos 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. 5.091.—Secretaría del señor 
Maycas.—Banco de Bilbao contra acuer
do expedido por el Ministerio de Hacien
da en 25 de septiembre de 1953, sobre 
liquidación por Tarifa primera de Utili
dades. •

Pleito núm 5.076.—Secretaría del señor 
Maycas.—Don Juan del Poal Sánchez con
tra fallo expedido ,por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de julio de 1953, sobre li
quidación por Contribución sobre la 
Rentad-

Pleito núm. 5.101.—Secretaría del se
ñor Ñavarrete.—Diputación Provincial de 
Albacete contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 10 de 
julio de 1953, sobre Utilidades. 0

Pleito núm. 5.110—Secretaría del señor 
G. Besada.—«Inmobiliaria Marimón» con
tra acuerdo expedido por ,el Ministerio 
de Hacienda en 30 .de junio de 1953, sobre 
liquidación del Impuesto de Derechos 
Reales y Timbre, núm. 161.535-A.

Pleito núm. 5 106.—Secretaría del señor 
G. Besada.—Doña María Godó Valls con
tra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 15 de julio de 1953, sobre 
incompetencia del Jurado Central de la 
Contribución sobre la Renta.

Lo que en cumplimiento del artículo 34 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos qué'en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 25 de noviembre de 1953.—El 
Secretario Decano, Rafael G. Besada.

5.053—A. J.

SALA CUARTA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrntivo

Pleito núm. 5.113.—Secretaría vacante 
del señor Sierra.—Mutua de Seguros Agrí
colas (M. A. P. F. R. E.) contra Orden 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
31 de julio de 1953, sobre alcance del 
déficit del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Pleito núm. 4.905.—Secretaria vacante 
del señor Sierra.—Don Manuel Benedicto 
de Michico y otros contra Orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 12 de mayo de 1953, sobre constitución 
de colegios provinciales ‘ de enfermeras 
tituladas.

Pleito núm. 5.103.—Secretaría vacante * 
del señor Sierra.—Ayuntamientos de Aisa, 
Esposo y Sirínés contra resolución expe
dida por el Ministerio del Ejército en 29 ¡ 

1 de julio de 1953, sobre expediente de ex

propiación de terrenos propiedad de los 
citados. Ayuntamientos.

Pleito núm. 5.115.—Secretaría del se
ñor Cabrero.—Don José Orriols Roca con
tra acuerdo expedido por el Ministerio do 
Industria, publicado en 16 de febrero y 
9 de septiembre de 1953. sobre denega
ción de la marca núm. 254 695, «Bostik».

Pleito núm. 5.111.—Secretaría vacante 
del señor Anguita. — Don Justino Pe- 
re Ramírez y otros contra resolución ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 16 de julio de 1953, sobre cele
bración alternativa de la feria de ganados 
en los pueblos de Ingenio y Aguimes.

Lo que en cumplimiento ¿el articulo 34 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en ei referido artíóulo 
se mencionan.

Madrid, 24 de noviembre de 1953.—El 
Secretario Decano, Francisco Cabrero.

5.052-?—-A, J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
CÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de Primera Instancia 
número ocho de esta capital, en provi
dencia dictada el dieciséis de los corrien
tes, en los autos promovidos por doña 
Clemente Romero Ortíz, centra su es
poso, don José Fernández Fernández, so
bre depósito y alimentos provisionales, he 
acordado se cite por medio de esta cédu
la al esposo de dicha señora, don José Fer
nández Fernández, para que comparez
ca en el mencionado Juzgado, sito en ,la  
calle de General Castaños, número uno, 
el día nueve de enero próximo, a las on
ce v media de su mañana, a fin de lle
var a efecto las diligencias inherentes a la 
constitución del depósito de dicha señora, 
que se propone entablar demanda de 

1 separación conyugal, apercibiéndole de 
que sin más citación se realizarán las 
expresadas diligencias, aunque no con
curra.

Y para que sirva de citación a dori Jo
sé Fernández Fernández, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido la presente 
cédula, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la firmo en 
Madrid a dieciséis de diciembre ie mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Ldo José - Torres

60—A . J.

E d icto s

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de 'Primera 
Instancia núm. 11 en el juicio ejecutivo 
especial seguido a instancia del Banco 
Hipotecario de España contra don Ar
turo Solbes Oltra. en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta y 
por segunda vez la finca hipotecada, que 
es la siguiente:

En Muchamiel (Alicante). — Hacienda 
en la partida de - los Llanos. P.ans o 
Giner, compuesta de cuatro parcelas si
guientes:

A) Un trozo de tierra secana planta
da de almendros y algarrobos, que mide 
cincuenta y siete áreas cincuenta y cua
tro centiáreas cincuenta decímetros cua
drados, Sito enxla partida de los Llanos, 
y dentro de su perímetro existe una 
casa de labor, compuesta de planta baja 
solamente, que ocupa una superficie de 
cincuenta y siete metros cuadrados: lin
dante: por Norte, tierra de Vicente Llor- 
ca: Sur. las de Francisco Martínez. Al- 
berola: Levante, las de Vicente Baeza 
y José Pastor, y Poniente con camino

B) Un trozo de cuatro jornales, equi
valentes a una hectárea noventa y dos 
áreas, y. dieciséis centiáreas de tierra se
cana, situada en la partida del Llano
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del Racor; lindante: por Mediodía y Po
niente, tierra de José Cantó, y Levante. ¡ 
las de José Aiberola.

C ) Veinticuatro tahulias, o séan dos 
hec áreas ochenta y siete áreas noventa 
y siete centiáreas de tierra secana, par
tida del Plans, plantada de almendros, 
lindante: por Este, con camino que se 
dirige a los Molinos; Oeste, con José 
Berenguer; Sur. Salvador Lledó y José 
Mora, y Norte, María Aiberola.

D> C uarenta y seis áreas noventa y 
ocho centiáreas de tierra secana y cam
pa, partida de Qiner o Llanos; que lin
da: por Norte, la de Dolores Sanchís. 
Oeste, las de José Sanchís; Sur, las de 
Francisco Martínez, y Este, las de Fede
rico Mullor.

El remate de la expresada finca tendrá 
lugar dpble y simultáneamente, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1. 
Madrid, y en la de igual clase de Ali
cante e. día diez de febrero próximo, a 
las opee y media de su mañana, previ
niéndose á ios lidiadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por segunda vez y por el tipo de ciento 
veinte mil pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento de] que sirvió para la 
anterior, no admitiéndose posturas que . 
no cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad: que para tomar par
te en ei remate deberán consignar los 
lidiadores, y en efectivo el d.ez por cien
to del tipo del remate, sin cuyo requisito 
lío podrán licitar: y que los autos y tí
tulos de propiedad, suplidos p r certifi
cación de; Registro estarán de manifies
to ' en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada; y 
que las cargas o gravámenes anterioras 
y los preferentes—si los hubiere— al cré
dito del Banco Hipotecario continuarán 
subsistentes entendiéndose que e] rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabfidad de los mismos, sin desti
nar a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLET N O F IC IA L  DEL ESTADO 
a veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres .-E l JUez (ilegi
ble» —El Secretario. P. S. (ilegible),

38—A. Ja

En virtud de providencia dictáda en el 
día de tio> poi el señor don José María 
Salcedo Ortega. Juc-z de Primera instan
cia del número seis de los de esta capital 
en .os autos de procedimiento jud.c¿a! 
sumario que regula ei articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador señor Morencos. en nombre de 
doña Rosa María Mazurofsky Gurevich, 
contra don Esteban Pimlla ’Aranda. sobre 
efectividad de un crédito hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta y por 
primera vez bajo las condiciones y tér
mino de veinte dias la que comprende 
la descripción siguiente:

Finca.—Casa de reciente construcción 
en .a segunda zona del ensanche de esta 
capital y su calle de Joaquín Costa, nú
mero 79. que consta de ocho plantas y 
la de - sótano que se descomponen en 
planta baja y seis altas, distribuidas en 
tres viviendas y planta de áticos con dos 
viviendas, clasificadas * en ocho viviendas 
del primer grupo primera categoría ocho 

, én eL grupo segundo categoría primera; 
Siete en el grupo tercero, segunda cate
goría. Linda: al Suroeste o frente, en 
recta de veinticinco metros treinta y tres 
centímetros con dicha calle de Joaquín 
Costa; Sureste o derecha entrando, en 
recia de veinte metros setenta centíme
tro^. con finca de don José María de la 
Cega Samper: Noroeste o izquierda en 
recta de dieciocho metros sesenta centí
metros con casa de doña Mercedes Prats. 
y al Noroeste o testero, en recta de vein
ticuatro metros ochenta centímetros con

solar de ios señores García Rodríguez. 
  Afecta la figura de un cuadrilátero que : 

encierra una superficie de quinientos vein- i 
Mcuatro meiros setenta y tres decímetros ¡. 
cuadrados, equivalentes a seis mil se te- . 
cientos cuarenta y ocho pies cincuenta 
y un decimos también cuadrados. Se halla 
acogida a los beneficios de la Ley de 
de noviembre de 1944

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, num l 
piso primero, se ha señalado el día once 
de febrero del año pfóximo. a las once 
de su mañana, haciéndose constar: que 
dicha finca sale a subasta por primera 
vez en la cantidad de dos millones de pe
setas. suma fijada en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose postura alguna in
ferior a dicho tipo; que para tomar par
te en tal subasta deberá consignarse por 
los licitaddres una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la certificación de) 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en esta Secre
taría, donde podrán s^r examinados por 
los lidiadores: que se entenderá que to
dos ellos aceptan como bastante la titu
lación, sin que tengan derecho a -'X 'T r 
ninguna otra: y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes—si ios 
hubiere— al crédito del actor continuaran 
subsistentes v sin cancelar, entendiendo, 
se que el rematante los acepta y queda 
subrogarlo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETIN O F I0  AL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia, periódi
co «A  B C » y fijación en el tablóp de 
anuncio de este Juzgado a veintidós de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, José María Salcedo Orte
ga.—El Secretarlo (ilegib le),

36— A. J,

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el seño-» Juez de Primera Ins
tancia número 1, Decano de los de esta 
capital, en el .¡uicio ejecutivo seguido a 
instancia de eVi leí rreta V Compañía, So
ciedad Anónima» contra don Francisco 
Cana García, en reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en pública su
basta por segunda v z  las siguientes fin
cas :

1.a Tierra de regadío al término de
Víllannnr que de Tajo, sitio de las Pi- 
dueñas o Simancas, de oaber seis hectá
reas 49 áreas y 35 centiáreas, parcelas 55 
y 53 del polígono. 16. Linda : Norte,, tie
rras de Teresa Plaza y herederos de Ciba- 
t o ; FUe, terreno a-e Teresa P laza ; Oes
te, Margarita Delgado, Angel Fernán
dez, Teresa Plaza, \lfon:o Mena. Anto
nio Lanas y Aurora de la Viña, y al Sur, 
soto municipal.

2.a Tierra en término de Villamanri-
que de Taj>, sitio camino del Molino de
Buenameson, de 65 áreas, o sea dos fa
negas; linda: Norte, camino ó carretera; 
Sur y CKste, Juan Viñas y Pablo Enciso, 
y Este camino de la Barca.

Cuya subasta tendrá luga doble y si
multáneamente fcn la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de. Gene
ral Castaños, número 1, y en la de igual 
clase de Chinchón el día nueve de febre
ro próximo, a tas once y media de su 
mañana previniéndose a los licitadores:

1.° Que las fincas referidas salen a su
basta por separado v por el tipo, 1a pri
mera. de ciento treinta y sei. mil tres
cientas sesenta y tres pesetas con cin
cuenta céntimos, y :a segunda, por cinco 
mil s iscipntas veinticinco pesetas, seten
ta y cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera subasta.

2.° Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras. partes del ti- 
po expresado en cada una de las fincas,, 
y qik para tomar .nrte en subasta ha
brán de consignar previamente el cte« 
por ciento del tipo de la finca "que se 
propongan licitar, sin cuya consignación 
no serán admitidos.

3.° Que los titufos de propiedad, su
plidos por o- rtificación del Reg.stro es
tarán de manifiesto en la Secretaria del 
que refrenda para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarle con ellos y no ten
drán deiecho a exigir ningunos otros, y

4.“ Qut las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito que reclan.A «V.daurre- 
ta y Compañía en este procedimiento 
continuarán subsistente! entendiéndose 
que todo rematante ios acepta y qmda 
subrogado en 4a responsabilidad de las 
mismos! sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de » il novecientos cincuenta y tres* 
El Juez M.guei Granados.—El Secreta
rio. Tosé de Molinuevo,

47-A. J0

Por el pre ^nte. y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez d< Primera Ins
tancia del número 16 de esta capital en 
providencia de este día, dictada en los 
autos de maye * cuantía, seguidos hoy por 
la boc.'i dad cív particular «H ijos de don 
Isidro ae Villota y de la Presilla», Socie
dad civil, contra doña Marta dei Rosario 
de Villota y de la Presilla y otros, sobre 
venta de cosa común indivisible, se anun
cia la venta en pública subasta por ter» 
cera vez. termino de veinte chas y sin su
jeción a tipo de la casa objeto de la litis 
siguiente:

«Urbana.—Casa número ochenta y siete 
moderno, setenta cinc, antiguo, hoy se
tenta v nueve, de la calle de Alcalá, de 
M a d r i,  tuada en ¿i distrito judic.ai y 
municipal de Buena vista, segunda zona 
del ensanche, barrio d»e la Plaza de To
ros, manzana doscientos treinta B), se
gundo cuartel íijrjter no Linda: por el 
frente, o Sur, a cuyo aire Lene la faz- 
chada, con **, fachada de Alcalá, tn  linea 
de veintitrés metros treinta centímetros; 
a la derecha, entrando, o Est con La ca
sa número ochenta y nueve die la calle 
de A calá, propiedad de doña Obdulia 
Sánchez en una linea de veintisiete me
tros noventa centímetros; por la izquier
da, u Oeste, con la casa número ochenta 
y cinco de La misma calle, de la testa
mentaría de doña Pilar de la Mata, en 
una linea de. /¿intiskte metros sesenta 
y cinco entimetros. y or la espalda, o 
testero, con uca de la fundación de don 
Manuel vaviggioly y casa de don Juan 
Urquiza. Las líneas expresadas forman un 
cuadriáfcro irregular, que comprende en
tre sus ladoo una superficie de seiscientos 
doce metros cuarenta y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a sietx nlU dosr 
cientos ochenta y ocho pies con cuaren
ta y tres décimos de pie citad’ ado. Cons
ta de sótanos en Las tres primeras cru* 
itas y en las dos Laterales del patio cen
tra l de planta baja, principal, primero, 
segundo tercero „ buhardillas, distribui
das en dos viviendas por planta, a ex
cepción del prir i pal, que tiene sólo una 
en toda su extensión, existiendo además 
éochera y cuadra en el fondo de la plan
ta baja.

Es en ei Registro de la Propiedad del 
Norte la finca número 4.227.

Para el acto d,rl remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, General Cástaños, 
número I, segundo se ha señalado e día 
trece de febrer* próximo, a las once ho
ras, y se llevará a efecto bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Que esta tercera subasta sé 
celebrará sii. sujeción a tipo.

Segunda.- -Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar
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previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinad al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, a: diez 
por ciento del tipo que sirv.ó de v^nta 
para la segunda subast; , o sta la can
tidad de trescientas mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los títulos de propiedad, 
suplicios >or ceriideaciones de lo que res
pecto a líos resulta del Reg.stro de la 
propiedad del N cm , quedan de manifies
to en St ce tar ia  para que puedan exami
n aros los que quieran tomar parte en 
la subasta, quienes deberán conformarse 
con ellos y no tendrá-i derecho a exigir 
ningunos otros. 8

Cuarta.—Que aunque el tipo por el que 
4a finca sale a subastf se ha fijado sobre 
3a base de hallar^ aquélla Ubre de car
gas y gravámenes, si alguno apareciese 
de dicho Registro antes dU otorgam.ento 
de la escritura de venta, se rebajaría su 
importe del precio del remate, puesto que 
aquéllos habrían de continuar subsisten
tes y sin cancelar, subrogándosp el rema
tante en a r sponsabilidad de los mismos.
' Dado en Mucrid a dos de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ihgible).

61-A. J.

L E R I D A

E dictos

En los autos sobre procedimiento ju
dicial sumario instados por el Banco de 
España, .A., contra don Jaime P.drós 
Escoda y doña Maria Roige Vilaginés se 
halla acordado sacar a publica subasta, 
por ^imerc por haberse suspendido el 
señalamiento anterior, las fincas hipote
cadas que se describan en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletin Ofi
cial» de la provincia de 25 y 12 de no
viembre último, respectivamente, páginas 
3.297 y 699, señalándose para dicho acto 
el día 2-1 d marzo de 1954 a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado con Lus advertencias que constan 
en lo referidos edictos.

Lérida. 16 de diciembre 1953.—El 
Juez, Carmelo Quintana,—El Secretario, 
Benito Vicente 

9.864-A. J,

En los autos sobre procedimiento Ju- 
dicial sumario instados por el Banco de 
España. S. A. contra don Pedro y doña 
Teresa Pons Fité se halla acordado sa
car a públic subasta por primera vez, 
por h au rse  suspendido el seña .amiento 
anterior, la finca hipotecada que se des
cribe en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, Boletin Oficial» de la provincia 
y periódico local «La Mañana», de 25, 10 
y 5 d i noviembre últi.no, respectivamen
te, páginas 3.298 688 y 5, señalándose 
para dicho acto e. día veinticuatro de 
marzo de 1954, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, qon las 
advertencias legales que constan en ios 
referidos edictos.

Lénda. 16 de diciembre de 1953.—El 
Juez, Carmelo Quintana.—El Secretario, 
Benito Vicente.

9.959-A. J,

MALAGA

Don Alfonso Bai:na -Fernández, Magis
trado, juez c*; Primera Instancia del 

•Juzgado número üno de esJ capital.
Por el presente edicto hace público que 

por provid.' fia d' fecha diecinueve del 
mes actual, dictada en el expediente pro
movido por el Prr curador don Joaquín 
Gámez Cortés, en nombre y representa
ción de don Antonio Gaspar Frías, se 
ha tenido por solicitado el estado de 
suspensón de pagos de dicho comercian
te, habiendo qu-iado intervenidas las 
operaciones comerciales del mismo y a

cargo da los L-t rventores nombrados 
¡ don Mifr’.cl Ramírez rado, don José 

Antonio icia Aguirr y don Enrique 
Figuerola Barranco, este último como 
Apoderado de la Entidac. Mintrva, S. A., 
acreedora.

Tod*. lo que se hace público a los efec
tos del articulo cuarto de U  Ley de 26 
de julio ¿ 1922.

Málaga, v  ntiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y te\s.—El Juez de 
Primera Instancia, Alfonso Baena Fer
nández.— El secretario (ilegible).

45—A. J,

SEVILLA

E dicto

Don Aurelio Valenzuela Moreno, Magis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero ei3 de esta capital.
Hago sabe*: Que en autos que se si

guen en este Ji.zgado por el p-ocedimien- 
to especial sumario dei artículo 131 de la 
L:y Hipotecaria a in, meia de doña 
María del Carmen y doña Elisa Ostos 
Llosent. representadas por el Procurador 
don Manuel Nogueira Badillo, contra don 
Manuel Feri-á¿-!e¿ Tirado, de éstos veci
nos, se i  acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y precio pacta
do, dj la finca hipotecada a saber:

Una casa en esta ciudad, barrio de 
Triana, en la calle de nueva alineación 
llamada Virtud, número seis, : Constan
cia, treinta y siete accesorios, sin haber 
tenido oíros anteriores; mide nueve me
tros de fachada por treinta metros de 
fondo, que componen una superficie de 
doscientos setenta metros cuadrados; 
consta ia parte edificada de jardín en la 
faenada principal y corral en la parte 
posterior, con puert accesoria a la calle 
Constancia, mareaua con el núrmro trein
ta y siete; la parte edificada m.de ciento 
cuarenta y cuatro metros cuadrados, y 
tiene sótano, planta baja, azotea y mi
rador. Linda: la totalidad de la finca, 
por la ' quierda, entrando, con terreno 
de don Fermín Zubirá y don Emilio CQr 
belari; por la derecha, ~on terreno ie  la 
Sociedad Anónima Mensaque, Rodrigue* 
y Compañía, ; por el fondo, con calle 
Constancia, a la que tiene la puerta acce
soria antes expresada.

Para su remate, que tendr lugar en la 
Sala Audie: cia de este Juzgado, sito en 
el pa.acio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca, numero dos, se ha señalado el 
día doce de febrero próximo ’* hora de 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones sigule.n ¿s:

Sirve de tipo para la subasta la can
tidad de tr se lentas mil pesetas, pactadas 
en la escritura de constitución de hpo- 
teoa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; para tomar parte 
en k misma deberán les iicitadores con
signar en vi Juzgado o en el EstabX ci
miento destinado al ef'Hit -» e diez por 
ciento de dicho tipo de subasta; que los 
autos y la certifica ción deT Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la L y Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo iicitador adepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes ante;: ^es y los preferentes, si 
los hubiere, al cr .to dela^ actoras con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.- sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que en el acto de la subasta se 
hará constar aue el remátente acepta 
estas obligaciones, y caso contrario, no le  
será acl—itwte oferta alguna.

Dado en Sevilla a veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de Primera Instancia, Aurelio 
Valenzuela Moreno. — El Secretario, 
P. S., José Requena,

44- A. J.

Don Luís Pérez del Río y Valdepares, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número cinco de esta capital.

Hace saber: Que en este Juzgado dé 
mi cargo se tramitan autos por el proce
dimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de doña Lui
sa Tapia Chaves, contra don José Lópés 
Hernández, en los que, por proveído de 
esta fecha, se ha acordado sacar a*Ta 
venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, la siguiente finca de la pfOr 
piedad del referido demandado:

Una casa situada en esta ciudad y  
barrio de San Bernardo, calle que se lla
mó Ocho Hornos y callejón de la Fun
dición, hoy, calle Portaceii, número siete 
antiguo, uno moderno y ocho novísimo y 
actual, con una superficie aproximada 
de cuatrocientos cincuenta metros cua
drados; que linda: por la derecha de su 
entrada, con la número seis novísimo, y 
por la izquierda y' espalda, con la Huerta 
del Rey.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Almirante Apodaca, núm. 4, 
se ha señalado el día veintisiete de fe
brero del próximo año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, bajo las siguientes 
condiciones:

La referida finca sale a subasta por él 
precio de su tasación, que es el de dos
cientas cincuenta mil pesetas, no adml* 
tiéndose posturas que no cubran la re
ferida cantidad, debiendo todo Iicitador 
que desee tomar parte en la misma con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o sitio destinado al efecto el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones del Registré 
a que se refiere la regla cuarta del ex
presado artículo 13i de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo Iicitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 

i cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de: actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Sevilla a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tr^ -~  
El Juez, Luís Pérez de: Río y Valdopa- 
res.—El Secretario (ilegible),

22—A. J„

A L M E R I A

E dicto

Don Rafael del Castillo Martín. Magis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero dos* de Almería y su partido
Por el presente se hace público: Que 

en dicho Juzgado se siguen autos ejecu
tivos. promovidos por aon Antonio Ro
bles Gómez, representado por el Procu
rador don Fausto Martínez Lea: de Iba- 
rra, contra don Luis Sánchez García, 
mayor de edad, industrial, casado tju* 
usa el nombre comercial de «Cerámica 
Luis Sánchez García», conocida por «Ofi
cio del Cucarro» .en reclamación de vein
tinueve mil doscientas treinta pesetas 
con treinta céntimos, intereses y costas.

En dichos autos se embargaron los si
guientes bienes:

«Un motor de quince H. P. de Cons
trucciones Eléctricas, nú.n 5.289.

Otro motor marca «Siemens», de un 
caballo, úmero 36.351.

Una batidora de hierro, sin marca, de 
cabida de um„ dos metros cúbicos, con 
su corre spondóente transmisión con los 
motores.

Una máquina galletera tipo Dagul, de x 
fabricación alicantina, v dos carros cor
tadores para dicha máquina.

Una prensa te mano paia reprensar 
ladrillo, con su correspondiente molde é
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instalación para ~er movida por el mo
t o  de 15 H. R

Dos cilindros calibradores, sin marca, 
de hierro .'andido, f  (racionamiento a 
mano, niendo los cilindros de unos cua
renta. y eincj centímetros de largo por 
doce de grueso.

T.Tna encuadradora de hierro fundido, 
Bin marca, accionada a mano.

Trozo de ^rr-.no cercado, sito en esta 
capital, distrito quinto, cuartel sexto, en 
«?1 Cerro de las Cruces, dé una extensión 
do tres mil treinta y dos metros cincuen
ta y cinco decímetros cuadrados, que 
linda, derecha; entrando o Norte, cami
no que del Algamazón se dirige a-1 Que
madero, llamado hoy paseo de la Cari
dad; fondo o Poniente, calle del Cuca- 
rro; izquerda, entrando o Sur, finca que 
se adjudicó a don Francisco y clon José 
Sánchez Garcír . su freí . o fachada, 
que mira a Levante, calle del Conde de 
Villamonte, antes de Majadores. Dentro 
del perímetro de esta finca existe una 
noria y balsa, una fábrica de vidriado 
basto con artefactos, horno y obradores. 
Inscrita en este Registro de la Propie
dad al folio 125 d iltom o 6.5, libro 349 de 
Almena fin.a númoro 17,791, inscrip
ción primera-.

Participaciones indivisas: U n a  da
ochenta y cri.o pesetas con ochenta y 
ocho céntimos, con relación a cuatro 
c.entas oseta valor de la mitad indi
visa; cíos participaciones indivisas de 
una oncea va parto ind visa cada una de 
la otra, nit-d, y nueve oi.;eavas partes 
indivisas de e última mitad, proindi- 
visas, todas del trozo de terreno contiguo 
a una íMírica de alfarería de vidriado 
basto, situada en este término, en la 
unión de las l^s de Majadores y del 
Calvario en el cerro de las Cruces, mar
cada con el número dos, cuyo trozo sirve 
de sequero y mantillo de obras; tiene 
de caoida cierno noventa y un metros 
cuadradas, quv? Irada: al Norte, con el 
carnuz i-a Aigaraazón del Quemadero; 
Levante, calle del Calvario; Mediodía, la 
unión de dio. ia¿. calles con la de Maja- 
dores, y Poniente, dicha calle de Mala- 
dores. Inscrita a los folios 207 y vuelto 
del tomo 406, L ro 195 Almena, Lnca 
7.795, ín pelones 12, 14 y 15.

Traice dé tierra de secano, monte de 
lastra, sito en el paraje llamado La Que
brada, en Ja rambla de Belen, término de 
esta ciudad, _e cabida media hectárea, 
dentro de .a c1 °l existe una cueva de la 
cual se extraían tierras para ladrillos, 
sita en el mismo cam:no, servidumbre de 
herradura de que ésta se segregó, cuyos 
jmeteros son los siguiente^: Norte, Le
vante y Poniente, con tierras de don 
Agustin Baeza ¿cham, y Sur, con la cor
dillera del Salto del Gallo. Es la finca 
numero 16.285, folra 77 y vuelto d*l tomo 
626, libro 313 de ' Almería, inscripciones 
prmera y segunda.»
• Dichos bienes han sido tasados en la 
cantidad de seiscientas cuarenta y un 
mil doscientas cincuenta y ocho pesetas.'
• Y  por U presen! se sacan, por primera 
vez, a pública subasta di:h ; bienes, para 
cuyo acto se señala el día diez de febre
ro próximo y hora de las doce, por tér
mino de veinte dias y bajo las siguientes 
condiciones

1.a Que la subasta de los bienes se 
hará • formando un solo lote para no divi
dir la continencia de la explotación in
dustrial.

2.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del val . de los bienes, 
sin cuyo requisito, no serán admitidos.

3.a Qu-í los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que v 3 licit3 dores de
berán conformarse con ellos y,que no .ten*

dTán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después del remate ningu
na reclamación por insuficiencia o de
fectos de los mismos.
■ 4 a Que no .><? admitirán posturas que 
no cubran das dos terceras partes del 
avalúo.

5.a Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, sí los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
lo$ acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos -cincuenta y 
tres.-—El Juez de Primera Instancia, Ra
fael del Castillo Martín.—El Secretario 
(ilegible).

42—A. J.

GRANOLLERS

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en ..utos soure procedimiento judi
cial sumario con arreglo al articulo 131 
de la I^ey Hipotecaria, promovidos por 
el Procurad • don Juan Cot Busom, en 
nombre y representad'' de don Jeróni
mo Oirbáu Maspóns, y su esposa, doña 
Josefa Campins Mas, contra doña Eula
lia Costa Ribera, sobre pago de 450.000 
pesetas de capital, intereses y costas, se 
han mandado sac0- y por el presente se 
sacan a pública subasta por segunda vez, 
ccn la rebaja del —» por 100 de su valor 
y por el término de veinte días, las fin
cas siguientes:

<Ka Un edificio-fábrica, que consta de 
tres pisos y bajos, unas cuadras y terre
nos aie: sito todo en término de Hos-
talets de Balenyá, de forma muy irre
gular y de extensión en junto cuatro mil 
cuatrocientos catorce metros treinta y dos 
centímetros cuadrados, o aquella mayor 
o menor qu-t se contenga dentro de sus 
lindes, iindante: a Oriente, con la ca
rretera antigua de Vich a Barcelona; a 
Mediodía, con resto de finca de que se 
segregó, propia de don Jraé San, que en 
parte es carretera particular; a Ponien
te, también con resto de finca, que es 
también prop:ednd del señor San, que en 
todo lo que está Norte de la carrete
ra particular llega hasta el eje de la 
carretera nueva proyectada, y a Norte, 
con tierras del Manso Illa. Es' finca dis
fruta el derecho de utilizar la carretera 
particular que va desde el muro Ponien
te que cierra parte de esta finca hasta 
la carretera nueva de Vich a Barcelona, 
si bien tan liago .se construya el nuevo 
trazado de dicha carretera el derecho de 
pago será únicamente hasta encontrar es
te nuevo trazado.

Todos los efectos adheridos al edificio- 
fábrica antes descrito, y ademá. todos los 
muebles, máquinas, útiles y enseres que 
se encuentran dentro del mismo edificio 
y que por su naturaleza estén destinados 
a la fabricación de embutidos, quedaron 
especialmenie afectados por la hipoteca 
como formando parte de la garantía y 
responsabilidad dea crédito hipotecario 
de referencia.

2.a Una casa ritmada en la calle de 
Gurb, de la ciudad de Vich, señalada con 
el número sesenta y dos, compuesta de 
bajos y dos pisos, con un corral al de
trás de la misma, sobre el cual existe 
una galería, tiene una superficie de cien
to ocho metros cuadrados aproximada
mente. Lindante: por el frente, con la 
citada calle* por la derecha, entrando, 
Mediodía, can as^ de José Oaralt; por 
la izquierda, Norte, con casa de Dolores 
Xifré, viuda de José Cosanova, y por el 
fóndo detrás, con t i e r r a s  de Ramón 
Tort. Se halla dotada con media pluma 
de agua del manantial de la Frontera.

3.a Y  otra casa de,un cuerpo con su 
huerto detrás y un pozo de agua viva al 
extremo del mismo huerto j  un pequeño

patio entre éste ? la casa, conteniendo 
dicha casa bajos, primero segundo pi
sos, t o o  en estado deteriorado, situado 
en la calle de San Francisco, extramu* 
ros de la ci .ad de Vic.i, señalada con 
el número ciento veintiocho antes vein
tiocho, no ’<mirando la medida superfi
cial de dicha finca. Linda en junto: al 
frente, Oliente, con dicha calle; a Ja de
recha, sal i. io. Mediodía, con casa y 
huerto de los herederos y sucesores de 
Jaime Ruaix; a la espalda, Poniente, con 
la huerta d Isidr0 Felíu, y a la iz.ii.ier- 
dx. Norte, con casa y huerto de Jaime 
Caralt.

Para la celebración del remate se ha 
sefiaado el día nueve de febrero próximo 
y liora de las o~ce y media, que ten
drá [ugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en lv. plaza >  los Caídos, 
número 29. primero, advirtiéndose:

Pr mero. Qpe servirá de tipo para la 
subasta de la mitaera finca la cantidad 
de trescientas, noventa v siete mil cua
trocientas seis pesetas con veinticinco 
céntimos; para la segunda, quince mil 
pesetas, y para ' tercera, quince mil 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dichos tipos.

Refiriéndose los demás extremos a los 
que con tan en. él edicto publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL; ESTADO nú- 
..rero 274, de fecha 1.° de octubre de 
1953, páginas 284¿ y 2843 por el cual se 
sacaba por primera vez a pública subasta 
las referidas fincas.

Dado en la ciudad de Granollers a 
treinta de diciembre de tnil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario judicial, 
Teodosio Aznar.—Visto bueno: el Jue?. 
de Primera Instancia, Jaime Amigó, 

10.606-A. J.

E D I C T O S

J uzgado s  civ ile s

Don Evaristo Casado Peña, Juez de.Ins
trucción de esta ciudad de Cieza y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

cumplimenta carta-orden de 1* superiori
dad dimanante dei sumario número 55 
de 1942. instruido sobre asesinato contra 
Carmen Marín Montiel (a) «La Balles
tera», y por desconocerse su actual ata
dero, por medio del presente se la re
quiere para que abone a los herederos de 
la víctima La cantidad de veinticinco mil 
pesetas, a que fué condenada como in
demnización de perjuicios.

Dado en Cie2a a veintiocho de abril 
de mil x/ecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Evaristo Casado.—El Secretario (ile
gible).—4.595.

AN U L A CI O N E S

Juzg ad o s  c iv iles

El Juzgado do Instrucción niim. 1 de 
Gljón deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 144 de 1943, 
Manuel Alonso Frelje—(4.467.

El Juzgado de Instrucción de San Lorenzo 
del Escoria] deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumarlo núme
ro 287 de 1941 Benita Gómez Pardilla, co
nocida por Cándida— (9.679).

El Juzgaao de Instrccción número 15 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
inferen te a la procesada en sumario nú
mero 461 de 1949, Justina Hurbón Pare- 
redes.— (12029).

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Madrid deja *tn efecto la requisitoria refe
rente aJ procesado en sumarlo número 416 
de 1947 Juan Torres Fernández — (11.849).

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario número 485 
de 1950, Silvio Lorenzo de Fei.—(12 ^87),

El Juzgado de Instrucción número 12* de. 
Madrid deja jln efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarlo número 150 
de 1953, Pedro Fernández Yáñe?,— (11.421),


